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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Pons
_— E entoA

RESOLUCION M* 88-1-1-1- 1796

CARLOS HUÑOZ INSUA
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS

CONSIDERANDO:

(QUE el 26 de agosto de 1988 se ha otorgado ante el Rotario
Primero del cantón -Guito le escritura pública de aumento de capita)
y reforma de estatutos de la compañila *NESTLE ECUADOR S,4.*%;

QUE el señor Michel Bosshard, en su calidad de Primer Suplente
y Subrogante del Gerente General de la compañía, con el patrocinio
del doctor Francisco Rosáles Ramos, he solicitado la aprobación de
la indicada escritura pública, 2 cuyo efecto ha presentado tres copias
certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas y Éxtran-
jeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado sel informe
favorable M“5C.TIC.IAE.38.733, de 4 de octubre de 1989;

QUE el Depertamento Juridico de Compañías Anónimas y Extranjeras
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando NY DJ-CAE-38--
672, de 1 de noviembre de 1388, ha emitido informe favorable para
la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado
cumpl imiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuectones que le confiere la ley.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capita) de la compañia
“NESTLE ECUADOR S.A.” por TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES
QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SUCRES (S/. 354'534,300.00),

. Con lo que asciende a UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y 005 MILLONES CUATRO>

   

CIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS SUCRES (S/. 1.762*'416.900,00), dividida
en 17'524,169 acciones ordinarias y nominativas de cien sucres
(S/, 100,00) cada una; y, bi la reforma de estatutos constante en
la referida escritura. ,

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba,
del contenido de la presente tesolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
fuTto: “a)Jinscriba la referida escritera pública junto con la presente
esolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla das demás
prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Guayaquil?
anote¿1 "margen de da matriz de la escritura pública de 11 de junto
de 1964, por la cual se constituyó la compañía “INDUSTRIA ECUATORIANA
DE ELABORADOS DE CACAO C.A. INEDECA”", que la hoy llamada NESTLE ECUADOR
S.A.' ha procedids a 3unentar «el capital y reformar sus estatutos,
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mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución
y siente razón de esta anotación,

ARTICULO QUINTO.-
se publique por una
en Quito.
Despacho.

DISPONER que un extracto de la indicada escritura
vez, en uno de los diarios de mayor circulación

tin ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
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CUMPLIDO, vuelva el expediente,

_ COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías,
en Quito, a 7 NOV 1988
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Con esta Pecha queda inscrite le presente Resslueián baje el númera

244 del Registre Industrial, temws 20.- Se de así eumplimiento e la

dispuests en la misma, de ceonfermidad a lo estableeidamen el Decrete

733 de 22 de agosto de 1975, publicada en el tra Uficial 878 de

0 29 de agesta del misme ño.- Quite, des dl embre de mil nave -

sientes schenta y echu.- EL REEISTRADOR.+
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Cr. CGostaso García Eo, deras
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO  

 


